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TRES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 0203
RADICADO N° 2022-00301-00

Se incorpora al expediente la constancia aportada por la parte actora del envío

del auto que decretó medidas cautelares, a la Cámara de Comercio Aburra Sur

y a Transunión (anexo 0003 C02MedidasCautelares.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 04
fijado en la página web de la Rama Judicial el 08 DE FEBRERO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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